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PRESENTACIÓN

[image: ]Teniendo en cuenta la importancia del bienestar de los usuarios y dando cumplimiento al derecho de ser informado; Megacentro de Alta Complejidad San Rafael desarrolla el manual del usuario, como una herramienta informativa   acerca de sus derechos y deberes, sistemas de seguridad social integral e información de interés que debe conocer durante la estancia en la institución.


APRECIADO USUARIO.

Este documento está dirigido a usted para facilitar el acceso a la información general, sobre los derechos y las condiciones de nuestros servicios, siempre encaminados a su bienestar y satisfacción.
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1.   MISIÓN Y VISIÓN

Misión

Cuidar y promover la vida, prestando servicios de salud enmarcados en el trato humano y la seguridad del paciente; dirigidos al mejoramiento continuo, a través de la formación del talento humano, la investigación y desarrollo. Generando así, un impacto positivo en nuestros usuarios, su familia y la comunidad.

Visión
Consolidarnos hacia el año 2023 como centro de referencia de alta complejidad en el país; diferenciados por la integralidad, seguridad, compromiso, pertinencia y eficiencia en todos los servicios que presta a sus usuarios. Ser reconocidos como una institución acreditada y responsable socialmente con nuestra comunidad.

Política de calidad

SOCIMÉDICOS S.A.S. está comprometida con el mejoramiento continuo del sistema de gestión de calidad como base para el desarrollo de procesos médicos y asistenciales confiables, seguros, oportunos y prestados con calidez para el cuidado de la salud de nuestros usuarios.
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2.   DEBERES DE LOS USUARIOS
1. Cuidar integralmente su salud y seguir las recomendaciones de su médico tratante.
2. Aﬁliarse con su familia al sistema general de seguridad social en salud y presentar todos los documentos para realizar los trámites de admisión, veriﬁcación de derechos y facturación de los servicios prestados.
3. Cumplir con las normas establecidas en la institución, hacer uso adecuado de sus recursos, infraestructura y equipos.
4. Brindar un trato digno y humano al personal que lo atiende y respetar la intimidad de los demás usuarios.
5. Informar al personal médico de manera veraz, clara y completa su estado de salud y los hechos o situaciones causantes de su deterioro.
6. Contribuir al cuidado del medio ambiente y cumplir con la correcta clasificación de los residuos hospitalarios.
7. Adoptar las medidas de seguridad según los lineamientos dados por el personal médico asistencial que lo atiende.
8. Informar sobre irregularidades que perciba durante su permanencia en la institución.
9. Firmar los consentimientos de procedimientos una vez tenga clara la información acerca de los mismos.
10. Informar al médico o al personal del servicio si padece alergias a medicamentos, si ha sido tratado en otra institución o si profesa algún culto que impida realizar algún tipo de tratamiento.
11. Expresar por escrito su voluntad de no aceptar el tratamiento indicado y/o ﬁrmar el acta de retiro voluntario de la institución.
12. No fumar, ni consumir bebidas embriagantes o sustancias psicoactivas alucinógenas dentro de la institución.
13. Dar a conocer las circunstancias administrativas relativas a la seguridad social y todas las necesarias para que la clínica pueda brindarle el cuidado idóneo, siendo responsable de los pagos no cubiertos por el sistema de salud.
14. Designar a una tercera persona para proporcionar por usted el consentimiento informado cuando las condiciones lo ameriten.
15. Colaborar con el cumplimiento de normas, reglamentos, criterios de ingreso y egreso e instrucciones.
16. Participar activamente en el tratamiento y cuidados previstos por el equipo de salud procurando que usted y su familia, sean parte activa del proceso de recuperación. 



· 
MANUAL DEL USUARIO



3.   DERECHOS DE LOS USUARIOS


1. Su derecho a elegir libremente al médico y en general a los profesionales de la salud, como también a las instituciones de salud que le presten la atención requerida, dentro de los recursos disponibles del país.
2. Su derecho a disfrutar de una comunicación clara con el médico apropiada a sus condiciones psicológicas y culturales, que le permita obtener toda información necesaria respecto a la enfermedad que padece, así como a los procedimientos y tratamientos que se le vayan a practicar, pronóstico y riegos que dicho tratamiento conlleve.
3. También su derecho a que él, sus familiares o representantes, en caso de inconsciencia o minoría de edad consientan o rechacen estos procedimientos, dejando expresa constancia ojalá escrita de su decisión.
4. Su derecho a recibir un trato digno respetando sus creencias y costumbres; a que se garantice que el proceso de atención se provee atendiendo al respeto que merece la condición del paciente e independiente de sexo, edad, valores, creencias, religión, grupo étnico, preferencias sexuales o condición médica.
5. Su derecho a que todos los informes de la historia clínica sean tratados de manera conﬁdencial y secreta y a que, sólo con su autorización puedan ser conocidos.
6. Su derecho a que se le preste durante todo el proceso de la enfermedad, la mejor asistencia médica disponible, pero respetando los deseos del paciente en el caso de enfermedad irreversible.
7. Su derecho a revisar y recibir explicaciones acerca de los costos por los servicios obtenidos, tanto por parte de los profesionales de la salud como por las instituciones sanitarias.
8. Su derecho a recibir o rehusar apoyo espiritual o moral cualquiera que sea el culto religioso que profesa.
9. Su derecho a que se le respete la voluntad de participar o no en investigaciones realizadas por personal cientíﬁcamente caliﬁcado.
10. Su derecho a morir con dignidad y a que se le respete su voluntad de permitir que el proceso de la muerte siga su curso.
AR
4.   SERVICIOS OFRECIDOS.


4.1 SOCIMEDICOS S.A.S servicios médico quirúrgicos de tercer nivel y de alta complejidad:

· Consulta externa especializada. 
· Cardiología
· Cardiología pediátrica
· Cirugía cardiovascular
· Cirugía de columna
· Cirugía de pie
· Cirugía de tórax
· Cirugía General
· Cirugía Oncológica
· Cirugía Pediátrica
· Cirugía plástica y reconstructiva.
· Clínica para manejo de dolor 
· Infectología
· Dermatología
· Electrofisiología
· Endocrinología
· Ginecología
· Hemodinamia
· Hemodinamia pediátrica
· Medicina Interna
· Neurocirugía
· Neurología
· Neuro radiología intervencionista
· Nutrición y dietética
· Oftalmología general y en todas las subespecialidades:

· Glaucoma
· Retina y Vitreo
· Oftalmopediatría y Estrabismo
· Oculoplástica, Orbita y Vías lagrimales
· Segmento Anterior
· Optometría, Ortóptica y baja visión
· Neuro oftalmología
· Tumor de órbita

· Ortopedia y Artroscopia
· Ortopedia oncológica
· Otología
· Otorrinolaringología
· Psicología
· Radiología intervencionista
· Urología
· Vascular Periférico


SERVICIO DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPEÚTICO 
Imagenología en adultos y pediátrica, Laboratorio clínico Patología, Servicio transfusional


CLÍNICA DE OFTALMOLOGÍA 
Consulta en oftalmología general métodos y en todas las subespecialidades Ayudas diagnósticas oftalmológicas Procedimientos con láser Cirugía oftalmológica en todas las subespecialidades Tratamiento oncológico


CLÍNICA DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 
Consulta y procedimientos quirúrgicos en todas las subespecialidades Ortopedia oncológica Cirugía por artroscopia Cirugía de columna Reemplazos y revisiones articulares


CLÍNICA CARDIOVASCULAR Consulta y procedimientos en todas las especialidades Diagnóstico cardiovascular Hemodinamia Electrofisiología Neuroradiología Radiología intervencionista Intervencionismo vascular periférico Clínica de pie diabético Salvamento de miembros inferiores Cirugía a corazón abierto.


CIRUGÍA GENERAL Y SUBESEPCIALIDADES 
Para la prestación de estos servicios, la institución cuenta con microscopios especializados, equipos de video laparoscopia, equipos de electrocoagulación, dermatomos, equipo de microcirugía, equipo de endourología, equipos láser. Se ofertan las siguientes especialidades:  Cirugía general  Cirugía oncológica  Cirugía Pediátrica  Cirugía Plástica y Reconstructiva y Cirugía Plástica Oncológica  Neurocirugía  Cirugía vascular y angiológica  Procedimientos de Dermatología y dermato-oncología  Procedimientos de Neumología intervencionista  Procedimientos de Otorrinolaringología  Procedimientos de Tórax  Procedimientos de ginecología  Procedimientos de urología


CENTRO DE ATENCIÓN MATERNA DE ALTO RIESGO 
Consulta y apoyo diagnóstico a maternas de alto riesgo Atención de partos y cesáreas de alto riesgo Unidad de cuidados obstétricos de alto riesgo Unidad neonatal Programa canguro


MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 
Rehabilitación física Rehabilitación cardiopulmonar Rehabilitación neurológica Clínica de heridas


HOSPITALIZACIÓN


UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS E INTERMEDIOS


URGENCIAS


4.2 Tiempos de procedimientos

Los tiempos de estancia dependen del tipo de cirugía y del tipo de anestesia administrada.
Tiempos aproximados de estancia en cada área:

· Admisiones: su admisión tomará alrededor de 10 minutos, pero la estancia en el área dependerá del desarrollo de la jornada quirúrgica.
· Quirófano: depende del tipo de procedimiento quirúrgico y el estado del paciente.
· Recuperación: dependerá del tipo de anestesia administrada; en caso de anestesia raquídea un tiempo promedio de 2 a 3 horas, y en anestesia general aproximadamente de 2 horas según evolución del paciente y recuperación de conciencia.
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5.   SERVICIOS QUE CUBRE Y  N O  C U BRE SU EPS

5.1 Servicios que cubre su EPS

De acuerdo con lo deﬁnido en la Ley para el Plan de Beneﬁcios del POS uniﬁcado, tanto el régimen subsidiado como el contributivo cubre entre otros procedimientos en nuestra institución los servicios de: Atención médico quirúrgica ambulatoria y hospitalaria, Imágenes diagnósticas, unidad de cuidados especiales intermedios e intensivos, laboratorios, marcapasos, prótesis valvulares, articulares y material de osteosíntesis etc.

5.2 Servicios que NO cubre su EPS

Existen algunos servicios que están excluidos por la Ley en el Plan de Beneﬁcios del POS, tal y como lo establece el Art. 18 de la Resolución 5261 de 1994 y que son:

· Cirugías estéticas de embellecimiento y tratamientos para adelgazar.
· Tratamientos para infertilidad.
· Tratamiento o cura de reposo o del sueño.
· Prótesis no incluidas expresamente en el artículo 12 del MAPIPOS (Manual de Actividades, Procedimientos e Intervenciones del Plan Obligatorio de Salud) o acuerdo 028.
· Medias elásticas de soporte, corsés, fajas, sillas de ruedas, plantillas, zapatos ortopédicos y lentes de contacto. Los lentes se suministrarán una vez cada cinco años a los adultos y a los niños una vez cada año, siempre por prescripción médica y para defectos que disminuyan la agudeza visual.
· Medicamentos o sustancias que no se encuentren expresamente autorizados en el manual de medicamentos y terapéutica (resolución 5592 de 2015). 
· Tratamiento con medicamentos o sustancias experimentales para cualquier tipo de enfermedad.
· Trasplantes de órganos diferentes a riñón, médula ósea, corazón y córnea.
· Tratamiento de várices con ﬁnes estéticos.
· Actividades, procedimientos e intervenciones de tipo curativo para las enfermedades crónicas, degenerativas, carcinomatosas, traumáticas o de cualquier índole en su fase terminal o cuando para ellas no existan posibilidades de recuperación.
· Tratamientos no reconocidos por las asociaciones médico cientíﬁcas a nivel mundial o aquellos de carácter experimental.
· Actividades, procedimientos e intervenciones no autorizados expresamente en el POS acuerdo 029.
6. TRAMITES ANTE LA EPS

6.1 Transcripción de incapacidades.

Solo aplica al régimen contributivo en caso de cotizantes e independientes cotizantes. No cubre a subsidiado ni beneﬁciarios.

Las incapacidades y licencias generadas en SOCIMEDICOS S.A.S, requieren proceso de transcripción, ya que serán expedidas y liquidadas en la EPS, una vez han sido emitidas por el médico tratante.


 6.2 Autorizaciones

Los servicios solicitados a cada paciente deben estar autorizados por la EPS bien sea, del régimen subsidiado o contributivo. Estas autorizaciones son de servicio y deben ser originales y estar vigentes; este documento se hace indispensable para acceder y solicitar cualquiera de los servicios de nuestra institución.
 








7.   SOLICITUD DE SERVICIOS, ATENCIÓN EL DÍA DE LA CITA Y PROCEDIMIENTOS ANTE LA EPS.

a.   ¿Qué debo hacer para utilizar el servicio?

· Tener completos y actualizados los documentos que lo acreditan como aﬁliado, es decir una autorización de servicios vigente.
· Cerciórese que la documentación que legaliza su aﬁliación está completa y actualizada.
· Para ello le solicitamos comunicarse con su EPS en la oﬁcina de servicio más cercana. 
· Estar al día en el pago de las cotizaciones.
· Si se encuentra en mora el costo de los servicios prestados estará a cargo del aportante.

b. ¿Cómo puedo solicitar servicios médicos?

El acceso a los servicios debe hacerse a través del médico general de su EPS o remitido por otro especialista. Si requiere un servicio de medicina por consulta especializada, solicite su cita telefónicamente en el call center de la Clínica (ver números en contraportada) o a través de la página web www.macsanrafael.com o www.ipsclinicasanrafael.com 

c.  Recomendaciones para el día de su cita médica.

· Asista con su documento de identiﬁcación.
· Llegue con tiempo de anticipación a la sede donde haya sido asignada su cita.
· Cancele el valor de la cuota moderadora.
· Si le es imposible asistir a la cita, debe llamar al Call Center y cancelarla por lo menos 12 horas antes.

d.  ¿Qué debo hacer para programar una cirugía?

Acercarse necesariamente a las instalaciones de la clínica, área de programación de cirugía.

Horario de atención al público: el horario de atención estará publicado en la página oficial de la clínica y en las instalaciones físicas de la institución.
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e.  Documentos indispensables para la programación de su cirugía:

· Historia clínica donde se solicite el procedimiento a realizar.
· Autorización del procedimiento por parte de la Aseguradora, direccionado a SOCIMÉDICOS S.A.S- MAC San Rafael o IPS Clínica San Rafael 
· Resultados de paraclínicos ordenados.
· Documento de identidad.
· Recibo de copago de la IPS o bono realizado en la EPS original.

f.   El día de su cirugía tenga en cuenta:

· Cumplir con todas las indicaciones pre-quirúrgicas entregadas el día de la programación.
· Contar con el acompañamiento de un adulto responsable, de lo contrario su cirugía no se realizará.
· Informar de inmediato a su médico y a anestesiólogo sí en las últimas 24 horas ha presentado ﬁebre, tos, alguna alteración respiratoria o algún síntoma que usted considere anormal.
· Veriﬁcar con el grupo de cirugía el sitio en donde será intervenido.
· Informar al grupo sobre sus enfermedades, medicamentos que consume habitualmente y cualquier antecedente con medicamentos que le haya causado alguna alteración en su salud.
· Informar al grupo médico si toma bebidas o tratamientos no médicos
MAN8.   COMPORTAMIENTO DEL PACIENTE Y SUS ACOMPAÑANTES

· Hable en voz baja tanto en áreas comunes como dentro de las habitaciones.
· Utilice el televisor en un volumen apropiado.
· No dejar pertenecías de valor dentro de la habitación, dado que la institución no se hará responsable
· No ingresar a la clínica ropa de cama (cobijas, fundas, almohadas, sabanas)
· Si por algún motivo usted no autoriza un procedimiento, favor diligenciar y firmar el disentimiento de este.
· Por parte de acompañantes respetar el área de descanso de los pacientes
· Siga las instrucciones de los orientadores y personal de enfermería.
· Diligencie los documentos que le soliciten, siempre y cuando comprenda el ﬁn de cada uno de estos.
· Manténgase en el área de atención asignada, en caso de ser paciente.
· No consuma alimentos diferentes a los indicados por el médico.
· Mantenga el orden de sus pertenencias dentro de las habitaciones.
· Cuide las instalaciones y equipos puestos a su servicio.
· Permita en la habitación el número de personas indicadas y autorizadas, durante el horario de visita. 
· Los acompañantes no deben estar en otras habitaciones.
· No ingrese alimentos a los pacientes sin indicación médica.
· No brinde medicamentos ni tratamientos diferentes a los indicados por el médico.
· Garantice la seguridad de su paciente, manteniendo las barandas arriba, le evitará caídas.
· Permanezca atento a las condiciones de su paciente; avise de inmediato en caso de anormalidad.
· Pregunte a la auxiliar y médicos si se lavó las manos antes de la atención.
· Utilice el timbre en caso de requerir algo.
· Pregunte al personal de enfermería el tipo de tratamiento a recibir.
· Asigne a una sola persona que medie la información entre el personal médico y los demás familiares.
· No solicite información de la condición de su paciente por teléfono.
· No brinde alimentos al personal médico ni de enfermería.
· Comuníquese con respeto con el personal de la clínica y los demás usuarios.
· Veriﬁque con el personal asistencial las instrucciones; si no le quedaron claras, por favor nuevamente pregunte.
· Lave las manos al ingreso de cada servicio antes y después del contacto con su paciente.
· Utilice todos los elementos de bioseguridad que le indiquen en el área.
· Utilice los implementos entregados por el personal de enfermería en el caso que tenga un paciente con riesgo de infección.
· Respete las señales y normas de aislamiento, en caso de ser acompañante.
· Usted como paciente tiene derecho a solicitar la historia clínica antes del egreso de la institución.
· Pregunte a los funcionarios en caso de tener alguna duda sobre las medidas que debe adoptar durante la visita.

¿A quién se autoriza acompañante permanente?
· Pacientes mayores de 60 años.
· Pacientes menores de edad.
· Pacientes con riesgo alto de caída.
· Pacientes con trastornos psiquiátricos.

Normas de comportamiento para acompañante permanente
· Procurar la intimidad de los pacientes que se encuentran en la misma habitación.
· Respetar las normas de la institución.
· Utilizar el llamado de enfermería en todo caso que se requiera.
· Tratar con respeto al personal asistencial.
· No ingerir la dieta del paciente, debido que esta proporciona las cantidades y requerimientos necesarios para su recuperación.
· No usar el baño de la habitación en ningún momento, en cada servicio se cuenta con baños para visitantes.
· No se autoriza el ingreso de cobijas, almohadas o colchonetas.
· El horario de acompañante permanente se suspende entre las 6:00am y 9:00 am, momento que puede ser aprovechado para ingerir los alimentos y realizar el aseo diario.
· El acompañante permanente solo puede salir del servicio 3 veces durante todo el día, a saber: de 6:00am a 9:00am, 12:00m a 1:00pm y 7:00 pm a 8:00 pm.
· El horario máximo permitido para el ingreso de acompañantes a la institución es a las 8:00 pm.
· Durante el horario de visita solo deberá permanecer una persona (visitante o acompañante permanente) en la habitación del paciente.
· Debe cuidar los equipos y muebles que la institución está poniendo a su servicio, no puede cambiarlos de lugar.

Para los familiares de pacientes que vienen fuera de la ciudad: Solicite información de albergues temporales al área del SIAU de la clínica.

9. COPAGOS Y CUOTAS MODERADORAS

a.  ¿Qué son las cuotas moderadoras?

Es un aporte en dinero, deﬁnido por Ley (Acuerdo 260 del 4 de febrero de 2004 del CNSSS) que debe ser cancelado por todos los aﬁliados (cotizantes y beneﬁciarios) cuando requiere un servicio médico; como consulta de medicina general o especialista, medicamentos, exámenes de laboratorio o radiografías de tratamientos ambulatorios, servicio de urgencias.

El valor de la cuota moderadora depende del Ingreso Base de Cotización, de acuerdo con los rangos establecidos por la ley. La información de dicho valor la puede obtener en el momento de solicitar su cita o veriﬁcarse en la autorización.

b.  ¿Qué es el copago?

Es un aporte en dinero, deﬁnido por Ley (Acuerdo 260 del 4 de febrero de 2004 del CNSSS) que corresponde a una parte del valor del servicio y tiene como ﬁnalidad ayudar a ﬁnanciar el sistema. Se cobra copago en todos los servicios del POS en los que no se cobra cuota moderadora.

No se cobra copago en los siguientes eventos:

Servicios de promoción y prevención, programas de atención materno infantil, programas de control en atención de enfermedades transmisibles, atención inicial de urgencias, enfermedades catastróﬁcas.

Los copagos son cancelados únicamente por los beneﬁciarios con base en el Ingreso Base de Cotización del cotizante, de acuerdo con los rangos establecidos por la ley y corresponden a un % del valor del servicio a utilizar. En el momento en que le emitan la autorización de servicio, le informarán el porcentaje (%) que se aplicará sobre el valor de la cuenta y el tope máximo a pagar.

[bookmark: _GoBack]¡Recuerde! los copagos o cuotas moderadoras, solo se deben cancelar en la IPS y no a intermediarios u otras personas o traer el recibo de   previo pago en la    Aseguradora.
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c.   ¿Qué debe hacer si le formulan medicamentos?

Para la entrega de medicamentos debe llevar la fórmula que el médico le entregó, con el documento de identidad y/o el carnet a su EPS para ser autorizados y una vez cuente con la autorización allí le indicarán en donde debe reclamarlos. Recuerde que sólo se entregan los medicamentos amparados por el POS, bajo la denominación común Internacional (nombre genérico) tal y como lo señala el Decreto 2200 de 2005 en su Artículo 16.

d.  Si le ordenan exámenes de laboratorio o ayudas diagnósticas.

Si su médico le ordena exámenes de laboratorio o ayudas diagnósticas, estas deben ser autorizadas por su EPS y direccionadas a la institución asignada donde le realizarán los procedimientos.

e. ¿Cómo acceder a cita con especialista?

Para el acceso a especialista debe asistir primero al Médico General, quien según su criterio decide si requiere la remisión correspondiente para lo cual genera una autorización de servicios. Con esta autorización, solicite la cita a nuestro call center o a través de la página web www.ipsclinicasanrafael.com. Recuerde verificar la vigencia de la autorización.

En caso que la autorización esté vencida, debe acudir a su EPS para que le sea renovada. 

f. ¿Qué debe hacer si necesita hospitalización, cirugía y/o ayudas diagnosticas?

En caso de requerir estos servicios, previa remisión por el médico tratante, estos serán prestados a través de la red de prestadores de servicios de la EPS. En su EPS le informarán el procedimiento a seguir y el lugar al que debe acudir en el momento de entrega de la información.

g. ¿Qué debe hacer para el suministro de lentes?

Por ley, los adultos tendrán derecho a suministro de lentes una vez cada cinco años y los niños una vez al año, siempre y cuando estos sean solicitados por el médico o por el optómetra tratante. En su EPS le informarán el procedimiento a seguir y el lugar a donde debe dirigirse. Recuerde que las monturas no son cubiertas por el 
10.  PRINCIPALES RIESGOS EN LOS PACIENTES ASOCIADOS A EQUIPOS MÉDICOS

CIRUGIA:
Electrobisturí:
· Al no ubicar bien el electrodo neutro al momento de utilizar el equipo puede ocasionar quemaduras muy severas a los pacientes.
Máquina de anestesia: 
· Desde el momento que el paciente empieza a usar la máquina de anestesia está expuesto a reinalación de gases lo que puede ocasionar una intoxicación o la muerte al paciente.
· Al equipo se le puede acabar el gas anestésico y puede despertarse en medio de su procedimiento quirúrgico.
· Si el ventilador llega a fallar en medio del procedimiento le puede ocasionar la muerte al paciente.
Bomba de infusión:
· Si al momento del equipo realizar una infusión se encuentran burbujas de aire en el circuito puede ocasionar una tromboembolia y generar la muerte al paciente.
· Si el equipo no se encuentra dentro de sus límites de funcionamiento se puede infundir una cantidad de dosis de medicamentos inapropiadas.
Laringoscopio:
· Por una inadecuada desinfección de las valvas puede ocasionar infecciones nosocomiales.
· Por compresión mecánica se pueden lacerar los dientes.
· El equipo no esté dando la iluminación apropiada y no se entube por la vía oral sino por la vía gástrica.
Microscopio quirúrgico.
· Al momento de estar en el procedimiento puede ocasionarse una falla mecánica y caer el brazo sobre el paciente.
· Puede ocasionarse una falla eléctrica y el paciente puede quedar con el procedimiento iniciado. 
Tensiómetro:
· Si se deja por mucho tiempo o se insufla más de lo debido puede generar lesiones en el brazo.
Desfibrilador:
· Entrega de potencia equivocada (mayor o menor a la indicada); si entrega una potencia mayor puede generar quemaduras; si entrega una potencia menor no va a realizar la desfibrilación del paciente.
· Los electrodos de terapia que están secos o dañados pueden ocasionar la proyección de chispas de arco eléctricas y quemaduras en la piel del paciente durante la desfibrilación.


· El equipo puede presentar fallas técnicas al momento de realizar la descarga.
· Al momento de utilizar se puede ir la energía eléctrica y tener la batería descargada.
· Puede generar quemaduras por estar en contacto con objetos metálicos.
· Si no se le aplica gel puede provocar quemaduras.
· El exceso de vellosidad o la humedad en la piel podrían interferir con el buen contacto y podrían provocar chispas o quemaduras.
Monitor de signos vitales
· Al momento de realizar una desfibrilación si el paciente tiene electrodos de Ekg se pueden generar quemaduras.
· Con el reúso de dispositivos desechables podría producirse una contaminación cruzada.
· Caída del equipo sobre el paciente.
· Al activarse una alarma no se verifique el estado del paciente.
Aspirador:
· Puede ocasionar una fistula.
· La aspiración puede provocar una ligera irritación en las vías aéreas.
· Si no se realiza una buena limpieza en la botella puede provocar infecciones pulmonares.
· Aspirar cuando no hay secreciones puede causar lesiones o irritar las vías aéreas de los pacientes.
U.C.I:
Bomba de infusión:
· Si al momento del equipo realizar una infusión se encuentran burbujas de aire en el circuito puede ocasionar una tromboembolia y generar la muerte al paciente.
· Si el equipo no se encuentra dentro de sus límites de funcionamiento se puede infundir una cantidad de dosis de medicamentos inapropiadas.
Laringoscopio:
· Por una inadecuada desinfección de las valvas puede ocasionar infecciones nosocomiales.
· Por compresión mecánica se pueden lacerar los dientes.
· El equipo no esté dando la iluminación apropiada y no se entube por la vía oral sino por la vía gástrica.
Tensiómetro:
· Si se deja por mucho tiempo o se insufla más de lo debido puede generar lesiones en el brazo.
Desfibrilador:
· Entrega de potencia equivocada (mayor o menor a la indicada); si entrega una potencia mayor puede generar quemaduras; si entrega una potencia menor no va a realizar la desfibrilación del paciente.
· Los electrodos de terapia que están secos o dañados pueden ocasionar la proyección de chispas de arco eléctricas y quemaduras en la piel del paciente durante la desfibrilación.
· El equipo puede presentar fallas técnicas al momento de realizar la descarga.


· Al momento de utilizar se puede ir la energía eléctrica y tener la batería descargada.
· Puede generar quemaduras por estar en contacto con objetos metálicos.
· Si no se le aplica gel puede provocar quemaduras.
· El exceso de vellosidad o la humedad en la piel podrían interferir con el buen contacto y podrían provocar chispas o quemaduras.
Monitor de signos vitales
· Al momento de realizar una desfibrilación si el paciente tiene electrodos de Ekg se pueden generar quemaduras.
· Con el reúso de dispositivos desechables podría producirse una contaminación cruzada.
· Caída del equipo sobre el paciente.
· Al activarse una alarma no se verifique el estado del paciente.
Aspirador:
· Puede ocasionar una fistula.
· La aspiración puede provocar una ligera irritación en las vías aéreas.
· Si no se realiza una buena limpieza en la botella puede provocar infecciones pulmonares.
· Aspirar cuando no hay secreciones puede causar lesiones o irritar las vías aéreas de los pacientes.
Ventilador mecánico:
· El tubo endotraqueal puede deslizarse hacia dentro e intubar inadvertidamente un solo bronquio, generalmente el derecho, lo que suele resultar en atelectasia del pulmón contralateral o barotrauma del pulmón intubado que se hiperinsufla.
· Barotrauma.
· Coma, convulsiones, estado mental o sensorial muy deteriorado.
· Inestabilidad cardiaca.

HOSPITALIZACION:
Bomba de infusión:
· Si al momento del equipo realizar una infusión se encuentran burbujas de aire en el circuito puede ocasionar una tromboembolia y generar la muerte al paciente.
· Si el equipo no se encuentra dentro de sus límites de funcionamiento se puede infundir una cantidad de dosis de medicamentos inapropiadas.
Laringoscopio:
· por una inadecuada desinfección de las valvas puede ocasionar infecciones nosocomiales.
· Por compresión mecánica se pueden lacerar los dientes.
· El equipo no esté dando la iluminación apropiada y no se entube por la vía oral sino por la vía gástrica.
Tensiómetro:
· Si se deja por mucho tiempo o se insufla más de lo debido puede generar lesiones en el brazo.

Desfibrilador:
· Entrega de potencia equivocada (mayor o menor a la indicada); si entrega una potencia mayor puede generar quemaduras; si entrega una potencia menor no va a realizar la desfibrilación del paciente.
· Los electrodos de terapia que están secos o dañados pueden ocasionar la proyección de chispas de arco eléctricas y quemaduras en la piel del paciente durante la desfibrilación.
· El equipo puede presentar fallas técnicas al momento de realizar la descarga.
· Al momento de utilizar se puede ir la energía eléctrica y tener la batería descargada.
· Puede generar quemaduras por estar en contacto con objetos metálicos.
· Si no se le aplica gel puede provocar quemaduras.
· El exceso de vellosidad o la humedad en la piel podrían interferir con el buen contacto y podrían provocar chispas o quemaduras.

Monitor de signos vitales
· Al momento de realizar una desfibrilación si el paciente tiene electrodos de Ekg se pueden generar quemaduras.
· Con el reúso de dispositivos desechables podría producirse una contaminación cruzada.
· Caída del equipo sobre el paciente.
· Al activarse una alarma no se verifique el estado del paciente.
Aspirador:
· Puede ocasionar una fistula.
· La aspiración puede provocar una ligera irritación en las vías aéreas.
· Si no se realiza una buena limpieza en la botella puede provocar infecciones pulmonares.
· Aspirar cuando no hay secreciones puede causar lesiones o irritar las vías aéreas de los pacientes.










11. EN CASO DE EMERGENCIA


• La orden de evacuación será transmitida, si es posible, a través de una señal sonora y/o mediante megafonía. En ese momento interrumpa lo que esté haciendo y desaloje el edificio.
• Existe una organización preparada para actuar en caso de emergencia y evacuación. Siga las instrucciones de los equipos de emergencia que le ayudarán en el desalojo.
• Mantenga la calma, no grite, no corra, evacue por las escaleras tomando su lado derecho y siempre en fila. 
• Desde cualquier punto del edificio hay una ruta de evacuación, siga las señales de evacuación o las indicaciones del equipo de emergencia. 
• Obedezca las órdenes del personal identificado y de los equipos de emergencia. 
• No utilice los ascensores. 
• No empuje en las escaleras, espere que la vía quede libre. 
• Una vez iniciada la evacuación, no retroceda. 
• No lleve objetos voluminosos.
• Una vez fuera del edificio, diríjase al punto de encuentro externo, el punto de encuentro se establecerá si la IPS debe ser desalojada en su totalidad.
•	No retorne a las instalaciones hasta que no se dé la orden de ingreso.
•	Siga las señales de evacuación las cuales le indicaran por donde dirigirse.  
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Recuerde esta información usted la puede divulgar a toda la población colaboradora, usuarios, pacientes y demás.






12.  HORARIOS DE ATENCIÓN


· Los horarios de atención estarán publicados en la página web oficial de la clínica y en sus instalaciones físicas; estos estarán sujetos a cambios.


MANUAL DEL USUARIO
13.  GLOSARIO:

EPS: Entidad Promotora de Salud donde usted se aﬁlia

IPS: Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, (hospitales, clínicas, centros de salud, consultorios, laboratorios, etc.), contratadas por la. EPS.

POS o Plan Obligatorio de Salud: Conjunto de servicios de salud que todas las EPS, sin excepción, deben prestarles a todas las personas que estén aﬁliadas al Sistema de Seguridad Social en Salud por el Régimen Contributivo.

Régimen Contributivo: Sistema de salud al cual se aﬁlian las personas que tienen capacidad de pago; como los trabajadores formales e independientes, los pensionados y sus familias.

Cotizante: Es aquella persona   que aporta al sistema de salud, como trabajador dependiente o independiente.

Beneﬁciario: Es aquella persona que pertenece al sistema de salud por medio de la aﬁliación realizada por un cotizante que puede ser su esposo, padre etc. que lo tiene cubierto por su aporte económico al sistema y se encuentra aﬁliado a una EPS del régimen contributivo.

Régimen subsidiado: Es el sistema de salud por el cual el estado colombiano brinda cobertura en salud a la población vulnerable o que no cuenta con los recursos económicos para acceder a los servicios de salud.

C.T.C (Comité técnico cientíﬁco): es el documento por medio del cual los médicos solicitan procedimientos, insumos o medicamentos que no están incluidos en el POS (Plan obligatorio de salud

14.  GUÍA TELEFÓNICA:


Sede Megacentro de Alta Complejidad San Rafael (MAC San Rafael):
Conmutador: 315 3894 
Sistema de información al usuario (SIAU):  extensión 1104.
Call center-citas médicas: 327 5710
Dirección: Carrera 19 N° 12-32 Barrio Pinares-Pereira, Risaralda.

Sede IPS Clínica San Rafael:
Conmutador: 327 0700 
Sistema de información al usuario (SIAU):  extensión 111.
Call center-citas médicas: 327 5710
Dirección: Carrera 25 N° 74ª- 85 Barrio Rafael Uribe II-Pereira, Risaralda.


15. PAGINA WEB

Sede Megacentro de Alta Complejidad San Rafael (MAC San Rafael):
www.macsanrafael.com 


Sede IPS Clínica San Rafael:
www.ipsclinicasanrafael.com
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